
INFORME DE COMISARIO 
Ala Juta Geseral de Asia des 
SALCEDO MOJORS SA 
kn cumpliraicnto a mis funciones de Comuario SALCEDO MOTORS S.A. he 
aceptado lo dispruesio en el Art. 321 de la Ley de Compañíss y el Replamenta que 
cstublec. ls requisitos mínimos que «ob contener cl informo de los comisarios dela 
comia según resclución No. 921.43.0014 publicado cn el Regísteo Oficial No 44 

“del 13 de Octubre de 1992, correspondiente al gercacao economico terminado a! 31 de 
Dicsuibre del 2018 

Pongo » vuestra disposición mi mnforen., por l jeracio económico corespondiente 
aLaño 2H 

11 En mi opinión los admisistradores de la compañía han dado cumplisica a las 
morenas legales, estautarías y reglamentarias, segur: lo establecido en el essatuto 
soci de cla, inclusive e ha dado camplimient z todas las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas. 

12 El contsol íntemo de la compañía es aeccado, adicionalmente es de resaltar que. 
In aciministeación de la compañía esta preocupada en la conslame emisión de 
Políticas y procedimientos mecosarsos pura su correcta aduinisiración 

  

13 Las ctas presentados a los Estudos Financieros son Iguales ala del íhro Mayor 
y Libros Aandliares de Cortabililad, las xusinas se encuentran tegjaradas de. 
contorendad con las Norrras Internacionades de Iuforowción Financiera «NIF, 

14 He dada cumplimiento a “as dasposciones dol Aut, 321 de la Ley de Compañías 
principalmente er la revisión de lo Balan:x du Comprobación mensuales, contro! 
fnterow y libros de contabilidad. 

15 La compañía ha cumplido coro agents de retención del impuesto la renta. 

La compañía no presenza situación Fuera de lo común durante el ejercicio económico. 
ae hubrera hecho necesaria convocxtona especial a Janta Genera! extraordinaria de 
Accionitas 

  

Aena 

  

YA LINO GARCIA JORGE ENRIQUE 
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